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1. INFORMACION 
 
1.1 Constitución y Operaciones: 
 

 

La Compañía fue constituida en el año 2013, su actividad principal consiste en, 

venta de suministros agrícolas. 

 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han 

sido emitidos con la autorización de la Junta de Accionistas. 
 
 
2. BASES DE PRESENTACION 
 

2.1. Declaración de Cumplimiento 
  

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera: 

 

 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 

 Interpretaciones emitidas por el comité de Interpretaciones de Normas 

Internacionales de Información financiera (CINIIF). 

 

 

2.2. Moneda Funcional 
 

La Compañía, de acuerdo con la NIC 21 (Efecto de las variaciones en las tasas de 

cambio de la Moneda Extrajera)  ha determinado que el dólar de los Estados Unido 

de América representa su moneda funcional; consecuentemente, las transacciones 

en otras divisas distintas al dólar, se consideran “ moneda extranjera” 

 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2017, están presentados en dólares 

de los Estados Unidos de América. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 de diciembre del 2017 (Expresado en US$ dólares) 
 

  

3.-POLITICAS CONTABLES. 

 

Las políticas contables  mencionadas en este reporte, han sido aplicadas, a todos los 

años presentados en estos estados financieros 

 

  3.1.-   REGISTROS CONTABLES Y UNIDAD MONETARIA 
 

Los estados financieros y los registros contables de la compañía se presentan en 

dólares de los Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la 

República del Ecuador a partir de marzo de 2000. 
 

  3.2.-     EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

La compañía incluye como efectivo y equivalentes los fondos disponibles en caja 

y bancos e inversiones líquidas cuyos plazos no superan los 90 días. 

 

  3.3.-   OTROS ASPECTOS RELEVANTES: 
 

Para efectos tributarios se deberá registrar en cuentas de orden las diferencias de 

provisiones obtenidas según la política (NIIF) y las disposiciones tributarias. 

 

El departamento de auditoría interna efectuará los controles aplicables al área de 

ventas y cobranzas y vigilará el estricto cumplimiento de las políticas establecidas 

por la compañía. 
 

3.4.            Estado de Flujos de Efectivos 
 

Los estados de flujos del efectivo están presentados usando el método directo y 

presentan el cambio en el efectivo, basado en la situación financiera a comienzos 

del año, actualizada en términos de dólares de los Estados Unidos de América al 

cierre del mismo. 
 


